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previo pago
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GOBIERNO DE^LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 23 de Diciçmbre de 1943 
por la .que se dispone^ la oréiiniza' 
cióu, por el Instituto Nacional de 
Previsión, de un Montepío General 
para el pa§o de derechos pasivos a 
los Secretarios, Interventores y De
positarios de Fondos de Administra
ción Local. (Boletín Oficial del Estado 
del día 25).

Con el fin de garantizar a los funciO' 
narios municipales y a sus familias la 
percepción efectiva de haberes pasivos y 
facilitar, al mismo tiempo, a las'Corpo- 
raciones locales la satisfacción de dichas 
cargas, el artículo 115 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924, y posteriormen
te el 201 de la Ley Municipal de 31 de 
Octubre de 1935, previnieron la organi
zación de un Montepío .General para el 
pago de tales derechos pa,sivos.

La fuerza de las circunstancias ha veni
do demorando la ejecufión de lo dis
puesto; pero ya en vías de normalización 
d régimen local, urge proceder a la apli
cación efectiva de los preceptos de refe
rencia, y siendo primordial el' problema 
en lo que afecta a aquellos funcionarios, 
como los pertenecientes a los Cuerpos 
Nacionales de la Administración Local, 
Que, a lo largo de su vida profesional, 
prestan sus servicios en diyersas Corpo
raciones, con la consiguiente complica
ción para el abono proponionál por 
cada uno de los derechos pasivos que a 
ellos, o sus familias, corresponden.

Este Ministerio ha dispuesto que eh 
nstituto Nacibnal de Previsióp, con la 

^ayor urgencia, proceda a la redacción 
el oportuno proyectó de organización 

de un Montepío General para el pago de 
derechos pasivos a los Secretarios, In
terventores y Depositarios de Fondos de 
Administración Local, y de pensiones a 
sus familias.

Madrid, 23 de Diciembre ■ de^ 1943.— 
Pérez González.
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Ministerio de ia Gobemaéión

Dirección General de Administración 
Local

Dando normas para la confirmación en 
propiedad de los Secretarios de ter-' 
cera categoría comprendidos, en el 
artículo segundo de la Ley de 14 de 
Octubre de 1942. (Boletín Oficial del 
Estado del día 24 de Diciembre dé 
1943).

El artículo sqgundo de la Ley de 14 dé 
i? Octubre de 1942 concedió derecho a que 

fueran confirmados en sus cargos sin 
necesidad de concurso, aquellos Secre
tarios interinos que justificaran tres o 
más años de servicios consecutivos en 
la misma Secretaría, sin nota desía'vo- 
rable, : . • '

Resueltos los' expedientes de ingreso, 
y con el fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto.

Esta Dirección General ha acordado:
1.° Los secretarios de tercera catego

ría, ingresados en el Cuerpo al amparo 
de la Ley de 14-de Octubre de 1942, 
que el día 27 del mismo, mes y año (fe
cha de publicación de la Ley), sumaran 
más de tres años de servicios interinos 
consecutivos en la misma plaza y deseen 
ser confirmados en propiedad en sus 
cargos, deberán solicitarlo de esta Di-: 
rección General dentro de los primeros 
quinçe días hábiles del próximo mes de 
Enero., . ,

á.® Serán requisitos indispensables

para obtener la confirmación; el desem
peño consecutivo de la misma plaza du
rante tres' años como mínimo, que la 
Sécretaría sea la de tercera categoría (es 
decir, de Corporación con menos de 2.001 
habitantes de derecho, según el censo 
de 1940); carecer de antecedentes pena
les; no tener nota desfavorable alguna 
en el desempeñó del cargo, y, por últi
mo, que la Corporación no se oponga 
fundadamente al nombramiento.

Para los ingresados con arreglo al 
apartado a) del artículo primero de la 
Ley (Caballeros mutilados, oficiales pro
visionales, -ex combatientes, etcétera), el 
tiempo de servicios necesarios se reduce 
á dieciocho meses consecutivos, confqr- 
me previene el último párrafoidel artícú- 
1o segundo de la propia Ley.

' 3.° A tales efectos, los solicitantes 
habrán de acompáñar a la instancia;

a) Certificado resumen del total de 
los servicios prestados en la plaza, ha
ciendo constar expresamente su conti
nuidad, y que el solicitante carece de 
nota desfavo'rable en el ejercicio del 
cargo.

b) Certificado de antecedentes pe- 
nale^.

c) Certificación literal dél acta de la 
sésión extraordinaria en que la Corpora
ción acordara, al efecto, emitir su infor
me favorable o adverso a la confirma
ción del solicitante.

Las certificaciones a) y c) serán expe
didas por el alcalde-Presidente de la 
Corporación respectiva.

4. ® Todas las peticiones de confirma
ción deberán presentarse dentro del pla
zo que se'fija (los.primeros quince días 
hábiles del próximo.mes de'Enero); las 
que se reciban fuera de plazo serán re
chazadas de plano. .

Madrid, 20 de Diciembre de 1943.—El 
director general, Carlos Pinilla.
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2 31 de Diciembre de 1943

Diputación Provincial de Valladolid

Eh cumplimiento de Io dispuesto èn el artículo 200 del Estatuto provincial de 20 de Marzo de 1925,.y de conformidad con 
la Orden del Ministerio de la Gobernación de 30 de Octubre de 1943, inserta en el Boletín Oficial del Estado del día 31 de 
Octubre de 1943, se publicá a continuación el resumen, por artículos y capítulos, del presupuesto ordinario para el año de 
1944, aprobado por la Comisión Gestora de la Excma. Diputación Provincial, en funciones de pleno, en lesión de 30 de Di
ciembre de 1943, a fin de que los Ayuntamientos y cualquier interesado puedan alzarse de los acuerdos de la Corporación, 
dentro de los ocho días siguientes a la publicación deteste resumen, fo-rmulando sus reclamaciones o recursos ante el ex
celentísimo señor Gobernador civil de la provincia. ‘ ,

INGRESOS

Artículos

CAPÍTULO! 

RENTAS 

Propiedades............................ ......................................... ....... . . . . ..................... ....... . .
Censos................................................ . . . . . ...........................................■ . . . ’. . . . .
Intereses de efectos públicos y demás valores ........................................................ ......
«Boletín Oficial» e Irnprenta Provincial ... . ................................... ...... ..................................
Otras rentas . . . . . . . . ... . . . .... . . . . .

» ' CAPÍTULO II

BIENES PROVINCIALES

Aprovechamientos............................'.................................... ................................... .........................................
Enajenaciones ........;. . . . . . .

CAPÍTULO IIÍ 
SUBVENCIONES Y DONATIVOS '

Del Estado ............................ ...... . . . . . ‘ . .x................................................................. ....
De Corporaciones locales................................... ........................... ......................................... .........................................
Donativos.....................................................      ... . . , . .

CAPÍTULO IV ,
LEGADOS Y MANDAS 

Legados y mandas...................................................................................  ' .

CAPÍTULO V 
EVENTUALES, EXTRAORDINARIOS E INDEMNIZACIONES 

Eventuales.'. ./ . . ................................................. ....... . , . . . . . . . .
Extraordinarios.... . ...................................  
Indemnizaciones. ........ .’..........................................   .

CAPÍTULO VI 
f CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Por obras e instalaciones o servicios de la Corporación . . p

CAPÍTULO VII 
* DESECHOS Y TASAS •

Por prestación de servicios . .......................................... ..................................................................... .......
Por aprovechamientos especiales ... f ...;.......... . 

* CAPÍTULO VIII 
ARBITRIOS PROVINCIALES

Ordinarios y extraordinarios. ........................................................  ....'.
Imposiciones y percepciones. .<.................................................. .................................. .. ..

• ' CAPÍTULO IX
IMPUESTOS Y. RECURSOS CEDIDOS PÓR EL ESTADO- 

Contribución territorial . ...........................................................................................................,)..
Cédulas personales...................................................................................................................... .........................................

CAPÍTULO X 
CESIONES DE RECURSOS MUNICIPALES 

Aportación municipal......................................... - . . . . . .
Arbitrios sobre traviesas en tos frontones................................................

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por Artículos

Pesetas

Por Capítulos 

Pesetas

157.857,59 

t

802.938,46

100,00

766.000.55

2.209,000,00

513,900,00

1.656.508,51

1.052.155,00.

1.®
2.®
3.®
4.°,
5.®

1.®
2.®

1.®
2.®
3;°

Único

1.®
2.®
3..®

Único

1.®
2.®

1.®
2.®

1.®
2.®

1.®
2-°.

». 
»

85.582.59
72.275,00

»

»

802.938,46
»
»

100,00

' 13.520,00
. 752.480.56

»

2.209.000,00 
»

»
513.900,00

400.000,00
1 2S6 SOS Sl-

1.052.155,00 
»
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31 de Diciembre de 1943 3

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Artículos
Por Artículos

Pesetas

Por Capítulos 

Pesetas

CAPÍTULOXI
RECARGOS PROVINCIALES

1.?
2.®

Solares sin edficar . .....................................
Terrenos incutos.....................................................................................

3.®

1.®

Derechos reals y transmisión de bienes y timbres . . .•................... .....

CAPÍTULO XII .
TRASPASOS DE OBRAS -Y SERVICIO^ PÚBLICOS

Recursos delatado. ................................................................... .■ . . C . . .

301.000.00 301.000,00

2.® Otros ingreso!.............................. .......................................... ........................................................................

. * CAPÍTULO XIII
CRÉDITO PROVINCIAL ,

458.140.00 458.140.00

Único

1.®

Operaciones d crédito . . . . .’ . . .......................................................

CAPÍTULO XIV 
RECURSOS ESPECIALES

Recursos" especies para empréstitos provinciales.......................................... ....................................

1.200.000.00

836.427.88

‘1.200.000,00

2.® Brigada Sanitaa o Instituto de Higiene, 1 por 100 del presupuesto de todos los Municipios.

CAPÍTULO XV. •
MULTAS

836.427,88

1.® Derechos reales^ transmisión de bienes y timbres......................................................  .
12.® Otras multas. ............................................................. ......................................................

CAPÍTULO XVI
MANCOMUNIDADES INTERPROVINCIALES

\

40.500.00 40.500,00

Único Para obras e inalaciones o servicios mañeomunádos................................... ...... ■ »

'1.®

CAPÍTULO XVII 
REINTEGROS- '

! Por pagos indeblos ........................ ...... ............................................................................... 6.000.00
2.® 1 Por otros concejos. ...... ..................................... ...... .....................................

CAPÍTULO XVIII
1 . FIANZAS Y DEPÓSITOS •

442.144.52 448.144.52

Único

1.® •

Por lós constituís en la Caja provincial. . . ......................... ..... . ...............................

CAPÍTULO XIX /
. RESULTAS*

Existencia en Cai.................................... .................................................................. ....................................
2.® Créditos pendíenb de cobro de presupuestos cerrados y liquidados.....................................' .

Total general de Ingresos. . ./ , .
»

10.442.672,52

GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por Artículos j Por Capítulos

Pesetas Pesetas

CAPÍTULO I
OBLIGACIONES GENERALES

1?
2?
3.®
4 ° 
5?

^°
7.°
8.®
9.®

10.°
11.°

! Servicios generales! Estado. ■ ' . . . .
Pactos y com prorns.............................................................................................................      .
Deudas. 
Censos. - ".................................................
Pensiones. . .............................. .■ • • • • * • .. ....................................
Cargas de .Justicia ...................................................................
Intereses debidos. ........................................... .............................. .............................................................
Otros conceptos améos.................................... • • • • . - , . . .
Suscripciones, anuOS, impresiones y demás gastos similares. . .....................................
Litigios. ........................................................................................... ......................................................
Gastos indeterminas. ■ ................................................. ................................................ ......

88.398,31 
»

71.386.05

141.717.97 
» 
» 
»

3.000,00 
8.652,17i 
4.000,00: 317.154,50
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31 de Diciembre de 1943

CRÉDITÓS PRESUPUESTOS

Artículos
Por Artículos Por Capítulos

Pesetas Pesetas

CAPÍTULO il
REPRESENTACIÓN provincial' '

l.° De la Diputacioti y Comisión Provincial.............................................' . . . / . . . 20-.000.00
2.° Del Presidente de la Diputación y Comisión Provincial ....................................................................1 12.000,00
3.° Dietas a los Diputados provinciales . . . . .' . <, . . . . . . . . . * . 20.000,00 52.000.00

' , CAPÍTULO III -
VIGILANCIA Y SEGURIDAD ' . • .

l.° Vigilancia.......................................................................    ■................................. »
2.® Seguridad. . . ... ..... . . . ... .....’ . »

CAPÍTULO IV
BIENES PROVINCIALES

1.® Adquisición ..... ....................................................................
2.® Mejora, conservación y custodia.............................................................. ................................................. »

' ; CAPÍTULO V
GASTOS DE RECAUDACIÓN ' .

1 ® De arbitrios, impuestos, tasas, derechos o rentas provinciales . ............................... 185.834,55
2; ° De las contribuciones del Estado .............................................................. 200,00 186.034,55

CAPÍTULO VI
PERSONAL Y MATERIAL

1® De las oficinas....................................  . . , . . .............................................................. 661.054,43
2.® > De los Establecipiientos provinciales •................................ 1.242.849.62
3.® Material de la Diputación y Comisión Provincial ..........................................................................  . 3:000,00
4.® . Gastos generales de la Corporación.............................  . . . . .................................................. 197.100,00 2.104.004,05

CAPÍTULO VII
Salubridad e higiene

1 ® Desecación de terrenos pantanosos, formación de pantanos y construcción de canales 
• de riego . ■. . . . . . . ... . . .  ..................................... ...... . . . »

2.® Encauzamiento y rectificación de ríos............................................................. ...... »
3.® Para subvencionar las obras de carácter sanitario que lleven a cabo los Ayuntamientos de

la provincia...............................    . . . . . . . , . . . 5.000.00^ 5.000,00

CAPÍTULO VIII
BENEFICENCIA •

1.® Atenciones generales .................................................. 160.213.00'
2.® Maternidad y expósitos. . . .....................................      . .. 28 200,001

• 3.® Hospitalización de enfermos...................................................................................'................................... 1.057 975,OO'¡
4.® . .Huérfanos y desamparados ..................................................... ' . 918.500,001
5.® Instituto Psiquiátrico Provincial. .... . . . . . .....................................  . . . .. 1.414.300,001
6.® Servicios especiales........................ .............................. ....................................................... ...... »! 1
7.® Instituto de Higiene. . .. . ..........................................................................  \ . . .• .

Brigada Sanitaria........................................... J . » . i
9.® Calamidades públicas................................................................................ 500.00 3.579.688,00

CAPÍTULO IX '
ASISTENCIA SOCIAL ■

1.® Instituciones de crédito. .... ^. ■ ■..........................................................................
2.® Otras instituciones de carácter social...................................................  . ;......................... 158.500,001
3.® Obligaciones impuestas por las leyes . • .. ................................. , . 29 600,60 188 100,60

CAPÍTULO X . ’ ;
. • INSTRUCCIÓN PÚBLICA ' ■

1.® Atenciones generáles .....................................  . . . . . . ............................... . 51.200.001
2.® Escuelas industriales ..'.,>........................................................................................................ 60 314 20 '
3.® Escuelas de Artes y Oficios . ............................... » !
4 ® Escuelas de Bellas Artes .- . . ........................................... ...... . • ,- . 17.925.00

24.450.0015.® Escuelas de Sordomudos . . . ..................................   . . .
6.® Escuelas de Ciegos ............ .
7.® Escuelas Normales................................. ' . .....................................
8.® Escuelas Profesionales. .................................................
9.® Bibliotecas . . . ..................................... . ... »

10.® Otros Establecimientos e Institutos de cultura pública ; . . .................................................
11.® Monumentos artísticos e históricos. . .... . '..................................... 15.000,00'
12.® Subvenciones o becas ....... '.....................................  . . í 27.300.001 196.189,20
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31 de Diciembre de 1943 5

Artículos

•2. °
3.° 
4?
5.°
6.°
7.®
8.°
9.®

10.®

' ! CAPÍTULO XI
1 . OBRAS PÚBLICAS Y EDIFICIOS PROVINCIALES «

.Atenciones giles . .....................................
Construccíón|aminos veciñales. . . . .
Reparación y|ervación de caminos vecinales ......................... ......
Construcciónltros caminos y carreteras provinciales . . .

' ervación de otros caminos y carreteras provinciales 
iplotaclón de ferrocarriles y tranvías interurbanos . 

Establecimieiie línea,de comunicación telegráfica. .

Reparación y
Construcción

Otras obras
Construcciónfificios proviñciales. 
Reparacif5n y ervación de edificios provinciales

? CAPÍTULO XII

2.®

' ÍRASPASO DE OBRAS V SERVICIOS PÚBLICOS DEL ESTADO

Obras y serviÿiblicos traspasados ; . . . . . . . . . . .
Obras y seryiaíblicps concedidos. ; .......................................................

L CAPÍTULO XIII
MONTES Y PESCA

1.°‘ 
.2.®
3.®

Atenciones geles , .
Fomento de láfeza forestal
Piscicultura .L .

CAPÍTULO XIV
AGRICULTURA Y" GANADERÍA

1.®
2.®-
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.®
9-.®

Atenciones gens . . ... , . . . . .
Escuelas de Agura. . ............................... ......
Granjas y camig experimentación. . . . . .
Cátedras ambü^ para difundir la enseñanza agrícola 
Fomento de la (ería y sus industrias derivadas . . 
Agricultura . ; ... ...............................
Sericicultura.;. . . .
Apicultura. ..............................................................  . .
Concursos y eXfones. ...'.,..... .

CAPÍTULO XV
CRÉDITO ÍPRO(V1NCIAL

Único

Único

1.®
2.®

1.®
2.®

1.®
2,®

Operaciones dé ^

r CAPÍTULO XVI
? . ' MANCOMUNIDADES INTERPROVINCIALES

Para obras e instipes y servicios mancomunados . . .
, í CAPÍTULOXVII

■ ' DEVOLUCIONES

Por ingresos indei 
Por otros concept!.

CAPÍTULO XVIII 
! IMPREVISTOS

Para los servicios inprendidos en el presupuesto. . . . .
Por devolución deis y depósitos constituidos en la Caja .

CAPÍTULO XIX
; RESULTAS

Obligaciones pendite pago de presupuestos cerrados y liquidadós . 
. Déficit de ejerciciosiores • . ■. . . .• . . . ". . . .‘ .

Total general de Gastos.

RESUMEN

Pesetas

Totiral de Ingresos 
Tot^al de Gastos.

Nivelado

Valladolid, 30 de Dicíemb943. — El presidente, Eusebio Rodríguez F.-Vila.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

, Por Artículos 

Pesetas

Por Capítulos

Pesetas

1.500.00 
601.077,38 

, 201.861,08
»

242.635,28
»
»
» ’
»

120.000.00 1.167.073.74

> 
»

60.000,00
»

30.000,00

90.000,00

2.085.927.88 2.085.927,88

»

10.000.00Í
436.500,00Í 446.500.00

25.000,00'
» 25.000.00

» 
»

10.442.672,52.

10.442.672,52
10.44X672,52

»
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6 31 de Diciembre de 1943

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

ORDENANZAS
A los efectos del artículo 212 del Esta

tuto provincial y del número 3.° de la 
circular de la Dirección general de Ad
ministración local de 30 de' Octubre de 
1943, se publican a continuación las Or
denanzas provinciales que han sido mo
dificadas por la Diputación en sesión 
plenaria y la que ha sido creada para 
una nueva exacción^ én el mismo perío
do de sesiones. ■-

Valladolid, 30 de Diciembre de l943.— 
El presidente, Eusebio Rodríguez F.-Vila.

ORDENANZA NÚMERO 1

ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS PROCE
DENTES DEL PATRIMONIO DE LA PROVINCIA 
Y DE LOS ESTABLECIMIENTOS BENÉFICOS A 

CARGO DE LA MISMA

Artículo primero.—La Depositaría de 
fondos provinciales será la qué tenga a 
su cargo la Administración y cobranza 
de dichos ingresos, consistentes en inte
reses de inscripciohes y títulos de la 
Deuda pública, propiedad de la Dipu
tación: dividendos que devenguen las ac
ciones de Corporaciones oficiales, inte
reses de las cuentas corrientes que la 
Corporación tenga en algún Banco de la 
localidad y cualquier otro ingreso aná
logo, según el Reglamento de funciona
rios provinciales de 2 de Noviembre de 
1925, artículo 48, apartado 5.°

Artículo 2.°"—Estando depositados los 
títulos y valores mobiliarios propiedad 
de la Corporación, y por acuerdo de la 
misma en la entidad Banco Hispano 
Americano, y autorizado aquél para per
cibir sus intereses, cuando se produzcan 
éstos y repetido Banco les abone en 
cuenta, el Depositario, comunicará a In
tervención este extremo, para su ingreso 
en Arcas provinciales, mediante là opor
tuna contabilización.

_ Articula 3.° —Repartidos los dividen
dos por el Banco de Crédito Local, y en
viada la transferencia y documentación 
correspondiente al importe que anual
mente se adjudique a la Diputación de 
Valladolid, se hará ingreso por cargare
me, aplicándose a este concepto, previa 
comunicación que efectuará eí Deposi
tario.

Artículo 4.°—Confrontadas las opera
ciones de cuenta corriente entre la enti
dad bancaria en que se depositen fondos 
de la Diputación y la Intervención de la 
misma, y hallándose en sus intereses 
conforme, se procederá a dar ingreso en 
el presupuesto a este recurso,, previo el 
correspondiente-documeritó de cargo.

Artículo 5.° —Esta Ordenanza regirá 
durante el año. 1944 y en los sucesivos, 
mientras no se modifique.

Artículo 6.® — Esta Ordenanza no podrá 
ser modificada durante el tiempo de su 
vigencia, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 217 del Estatuto provin
cial. / .

ORDENANZA NÚMERO 5.
4}ENSION1STAS Y MEJORADOS EN EL HOSPITAL

PROVINCIAL «

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 217 del vigente Estatuto, y a los efec
tos de la letra A) de dicho precepto, se 

formula la presente Ordenanza para la 
exacción de derechos y estancias en el 
Hospital Provincial.

Basé 1.^ —Lás clases de pensiones que 
esta Dipiítación tiene establecidas en el 
Hospital son las siguientes: pensionistas 
y mejorados. ¡

Base 2.^—Para ingresar como pensio
nistas o mejorados en el Hospital, será 
preciso solicitarlé del Presidente de la 
Diputación, en instancia suscrita por el 
interesado o persona que le”represente, 
indicando el concepto y clase que se^e- 
see: acompañará la cédula personal del 
solicitante.

Base 3.^ —La instancia irá en papel de 
1,50, con sello de la Diputación de se
tenta y cinco céntimos y certificación 
facultativa que exprese el padecimiento, 
en papel correspondiente del Colegio de 
Médicos.

Base 4 ^—Si se desea ingresar .como 
pensionista o mejorado provincial, se 
acompañará certificación de vecindad 
por la que se acredite lleyar dos años de 
residencia en la provincia o certificación 
de la Alcaldía de ser natural dé algún 
pueblo de la misma.

Base 5.® — Acordado el ingreso en di
cho Estableciihiento será preciso presen
tar en el Negociado de Beneficencia car
ta de pago de haber ingresado en Arcas 
provinciales el importe de cuarenta y 
cinco días de estamiás, si es de fuera, y 
el de treinta, si es de ella (natural o ve
cino), satisfaciendo igualmente por ade

lantado el importe de la operación, si 
ésta fuere precisa, reponiendo tantas 
veces como transcurra dicho número de 
días, siempre por adelantado, si se pro
longase la estancia del enfermo. Si al sér 
dado de alta en el Hospital hubiera 
algún remanente a su favor, le será rein
tegrado.

Base 6.J^ —La tarifa por la que han de, 
regirse las estancias y operaciones es, 
como sigue:

Pensionistas, estancia diaria, 10 pese
tas: operación 250 pesetas.

Mejorados, estancia diaria, 6 pesetas; 
operación 100 pesetas los de la provin
cia, los de fuera de ella, 200 pesetas. . '

Base 7.®~E1 Director del Hospital Pro
vincial vendrá obligado a comunicar a 
la oficinaxde Recursos provinciales y 
mediante el oportuno documento, la fe
cha de salida del enfermo, con el fin de 
que se expida y ordene por el Presidente 
de la Diputación el oportuno libramien
to de pago, si existiere cantidad a.devol- 
ver ah pensionista.

Base ^,“ —Del importe de las obliga
ciones legítimamente contraídas con la 
Diputación por los j),ensionistas y mejo
rados del Hospital Provincial y que no 
fueran satisfechas a su de.bido tiempo, 
se expedirá por la Intervención provin
cial certificación del débito, para que, 
una vez decretada la correspondiente 
providencia de apremio por’el Presíden- 
.te de la Diputación, se proceda a su co
bro por vía. ejecutiva, incurriendo los 
morosos responsables.en la penalidad de 
las dietas, recargos y gastos- de procedi
miento. que ha de sujetarse a los precep
tos dél Estatuto de Recaudación de 18 de 
Diciembre de 1928 y demás disposicio- 
nes reglamentarias.

Base 9.“ — Esta Ordenanza regirá du
rante el año 1944 y en los sucesivos, 
mientras no se modifique.

Base 10.“—Esta Ordenanza ño podrá 

ser modificada dínte el tiempo de su 
.vigencia, de acuó con. lo establecido . 
en él artículo 217Í Estatuto provincial.

ORDENAIA NÚMERO 6'

. ESTANCIAS DE LESIADOS POR ACCIDENTES 
DEL TRABAJO EN HOSPITAL PROVINCIAL

Artículo primé—Según lo dispuesto 
en el Código de Íbajo de 23 de Agosto 
de 1926, cuando ¡índole del accidente 
lo exija o la imp^ílidad de la asisten
cia médico-farníutica de la^víctima 
obligue, a juicíoj la Dirección faculta
tiva y del patr(¡, a su ingreso y per
manencia en el Íital o Establecimíen- ' 
to análogo, las Inciás que causen se
rán à cargo del (rono.

Para dar eulimiento al anterior 
precepto se dipdrán en el Hospital 
camas y asiste adecuada para los 
enfermos que pèsen por accidentes 
del trabajo. Í

Artículo 2.°j precio de estancias 
será de 12 pesqdiarías.

Artículo 3.®-fs lesionados que seán 
de esta proyin<hatural o vecino) satis
farán. en concé de operación, cuándo 
ésta fuese nec|ia. la cantidad dé 100 
pesetas. J-

Artículo 4.°->s lesionados de otras 
provincias sajarán , por igual con
cepto, la canti de 200 pesetas.

Artículo 5.“Í día que ingrese el ac
cidentado se {irá al patrono la firma 
en el volante (para ello se le facilitará 
y por el que sbmpromete a satisfacer 
-las estancias pantos gastos ocasione 
en el Establedento su obrero.

Artículo 6.^i algún lesionado por 
accidente dejajo quisiera pasar a 1,3 
categoría de sionistas ocupando las 
salas correspientes en el Hospital 
Provincial, ajará como pensión dia
ria la cantid^e diez y ocho pesetas.

Artículo fEl Administrador del 
Hospital serjencargado de la recau
dación y de péreso mensual en la De
positaría deflos provinciales, así co
mo de reco¿ firma correspondiente, 
cuyo volantlTiitirá a la Intervención 
de fondos - finciales para Ias opera- 
cioñés a qu^iere lugar.

Artículo /Cuando algún patrono 
no abonare)derechos legítímamente 
devengadosP debido tiempo, se expe
dirá por laprvención provincial cer
tificación debito, para que, una vez 
decretada prrespon/liente providen
cia de apré por el señor Presidente 
de la Dipu^n, se proceda a su cobro 
por vía ejeí^a, incurriendo los moro
sos responíes en la penalidad de las 
dietas, rec^ y gastos de procedimien
to. que ha'ajustarse a los preceptos 
del Estatifie Recaudación de 18 dp 
Diciembrd928 y demás disposiciones' 
reglament^.

Artículo—Esta Ordenanza regirá 
durante ep 1944 y en los sucesivo^, 
mientras n modifique.

Artículo—Esta Ordenanza no po
drá ser mteada durante el tiempo de 
su vigeneje acuerdo con lo estableci
do en el fculo 217 del Estatuto pro- 
vi n ci al.,

OlhANZA NÚMERO7

ESTANCIAÍ EI. INSTITUTO PSIQUIÁTRICO 
¡PROVINCIAL.

En virpe lo dispuesto en el artícu
lo 217 diente Estatuto,' y a los efec-
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Provincial y que será destinada a alber
gar a mujeres en estado de embarazo.

Base 2.® —Ingresarán, en este departa
mento las mujeres que, habiendo conce
bido, reclamen la asistencia que necesi
ten pór razón de su estado, y serán asis
tidas por una sola' vez, exceptuando las 
pensionistas.

"Base 3.® —La admisión se hará por la 
Hermana de la Caridad encargada de 
este departamento, previo dictamen fa
cultativo y ajustándose a los' artículos 
294, 295 y 296 del reglamento interior 
para el régimen del Orfanato Provincial.

Base 4.® — Las que ingresaren como 
pensionistas se dividirán en dos-clases: 
de primera y de segunda.

Las de primera abiinarán 10 pesetas 
diarias por cada estancia, más 50 pesetas 
por la asistencia que se prestare al parto.

Las de segunda abonarán 6 pesetas 
diarias por cada estancia.

Basé 5.®—Ambas pensionistas satisfa
rán sus' estancias anticipadamente. La 
cantidad que han de adelantar será el 
importe de una quincena, por lo menos.

Base 6.® —A la salida del Estableci
miento se liquidará la pensión, devol
viendo el sobrante si lo hubiere.

Base 7.® —Esta Ordenanza regirá du
rante el año 1944 y en los sucesivos, 
mientras no se modifique.

Base 8.® —Esta Ordenanza no podrá 
ser modificada durante el tiempo de su 
vigencia, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 217 del Estatuto provincial.

tos de la letra A) de to precepto, se 
formula la presente fenanza para la 
exacción de derechosstancias èn el 
Instituto Psiquiâtricovincial.

Base 1“ —Las çlasespensiones que 
esta. Diputación tg establecidas 
en el Instituto Psiquito Provincial, y 
las tarifas señaladas pcada clase, se 
clasifican en los grup(guientes:

Grupo A)- Pen si ot as .—En esta 
Sección existen distiràos, que satis- 
facen 17 pesetas diariale primera, que 
abonan 12 pesetas. Dgunda, 10. De 
tercera, 8. De cuarta.iesetas diarias.

Grupo B) MejoradAbonarán 5.00 
pesetas diarias.

Grupo C)' Alienadecluídós a cos
ta de Diputaciones pnciales satisfa
rán por cada estancia sada. la canti
dad de 4,50 pesetas dis.

Base 2.‘‘—Para la opción del im-. 
porte de estas estan(|se observarán 
las regla.s siguientes:

La Diputación de ''adolid enviará 
al término de cada mf a cada Dipu
tación cuenta que corènda los nom
bres de los alienados abosta recluidos 
y las estancias devenga porcada uno. 
' A los treinta días delada la cuenta 

se avisará a cada Dipción del giro 
que contra la misma aaga y por im
porte de la citada cueij .

Una vez abortada pel Banco la 
cantidad a que el giro :iende e ingre
sada ésta en Arcas propales, se remi
tirá a la Diputación inesada la opor
tuna carta de pago, jusjativa de aquel 
ingreso. '

Base 3.^—No prescrá el cobro dé 
estas pensiones hastate no transcu
rran los cinco años qustablece el ar
tículo 288 del Estatuto svincíal.

Base 4,“—Al ingresar el Instituto 
Psiquiátrico Provincicabonarán los 
del grupo A),«en conceide derecho de 
entrada, las cantidades^uientes:

Pensionistas distinguís. 125 pesetas. 
Idem de l.“, 100 pese-.
Idem de 2.“. 90 peseti
Idem de 3.®. 80 peset<
Idem de 4.®, 50 peseti
Base 5.® —Del importe los derechos 

a favor de la Diputacirpor estancias 
devengadas legítimáméi en el Institu
to Psiquiátrico Provind y no satisfe- 
cha-s a su debido tiem, se expedirá 
por la Intervención pT'mcial certifica
ción del débito para quuña vez decre
tada la correspondientfirovidencia de 
apremio por el señor Fsidente de la 
Diputación, se proceda: su cobro por 
vía ejecutiva, incurrien, los morosos 
responsables en la penaiad de las die
tas. recargos y gastos djrocedimiento 
que ha de ajustarse a k'preceptos del 
Estatuto de recaud-acióide 18 dç Di
ciembre de 1928'.y demádisposiciones 
reglamentarias.

Base 6./ —Esta Ordemza regirá du
rante el año 1944 y erlos sucesivos, 
mientras no se modifiqut

Base 7.“--Esta Ordernza no podrá 
ser modificada durante títiempo de su 
vigencia, de acuerdo corlo establecido 
en el artículo 217 del Estáto provincial.

ORDENANZA NIÑERO 8
MATERNIDAD SECRETA IX ORFANATO 

PROVINCIA:

Base l.“ —La Díputacin sostendrá a 
su costa una Casa de míernidad secre
ta, en el edificio que ocua el Orfanato

ORDENANZA NÚMERO 12

PARTICIPACIONES AFECTAS A LA APORTACIÓN 
MUNICIPAL Y QUE POR ESTE CONCERTO OFRE
CEN EL CARÁCTER DE INGRESO PROVINCIAL'

Artículo primero.—A virtud de lo dis
puesto en'el apartado e) del artículo 233 
del Estatuto provincial, la Diputación 
percibirá directamente de, la Delegación 
de Hacienda de Valladolid, el importe 
de los recargos y participaciones cedidos 
en concepto de aportación municipal 
forzosa de los Ayuntamientos, aplicando 
lo realizado al pago de las cuotas de 
aportación municipal que tienen asigna
da los Municipios de la provincia, y que
dando de libre disposición de aquéllos, 
la diferencia a su favor, si la hubiere.

Artículo 2.° —La Diputación acuerda 
percibir en su totalidad el importe de 
los recargos y participaciones enume
rados en el apartado b) del artíchlo 232 
del Estatuto provincial.

Artículo 3.®—Una vez aprobado el Pre
supuesto provincial, la Diputación remi
tirá a la Delegación de Hacienda de la 
provincia un ejemplar impreso del Pre
supuesto de la Corporación y relación 
éxpresiva de los recargos j^ cesiones mu-, 
nicipales sobre contribuciones e impues
tos del Estado en que ha de participár 
y la cuantía de dicha participación.

Artículo 4.‘’ — Caso de que esta percep
ción no cubriera la totalidad de la apor
tación forzosa dentro de los plazos re
glamentarios, la Diputación de Valladoe 
lid utilizará el derecho que la concedo 
el artículo 232, apartado c) del Estatuto 
provincial, utilizando el repartimient- • 
complementario para percibir aquella 
diferencia.-

Artículo 5.° —Cuando la cuota aingre- 
sar trimestralmente por los Municipios 
no tenga efectividad, sea cual fuere su 
causa, la Diputación utilizará para per
cibirlo el procedimiento de apremio que 
autoriza el Estatuto de Recaudación.

Artículo 6.° —Una vez que se publi
quen en el «Boletín Oficial» los descu
biertos, los Ayuntamientos deberán 
apresurarse al pago, sin apelación a la 
espera de posteriores entregas de Ha
cienda, sin que sea admis.ible, en modo 
legal, la más mínima demora, puesto 
que Vos Ayuntamientos deben tener con
signada .en su presupuesto de gastos la 
cantidad “necesaria para satisfacer esta 
obligación.

Artículo 7.° —Para la percepción de la 
Delegación de Hacienda de Valladolid 
del importe de los recargos y paxticipa- 
ciones cedidas por él artículo 232 del Es
tatuto provincial de 20 de Marzo de 1925. 
para nutrir la aportación municipal for
zosa. el Interventor y Depositario de la 
Corporación, a virtud de los acuerdos 
de 12 de Junio j' 2 de Noviembre de 1935, 
usarán mancomunadamente sus firmas, 
representando a la Diputación.

. ‘ Artículo 8.° —En consecuencia, el In
terventor y Depositario, vendrán obliga
dos en la forma acordada por la Dipu
tación en 17 de Septiembre de 1937. a 
rendir cuenta trimestral de aquel apo
deramiento.

Artículo .9.°—Esta Ordenanza regirá 
durante el año 1944 y'en los sucesivos, 
mientras no se modifique.-

Artículo 10. —Esta Ordenanza no po
drá ser modificada durante el tiempo de

ORDENANZA NÚMERO 11

CUPO DE'COMPENSACIÓN TRIBUTARIÁ

Artículo primero. —Süprimido el im- 
puestó de cédulas personales por Ley de 
19 de Enero de 1943..y creado en su lugar 
a favor de las Diputaciones por el artícu
lo 2.° de dicha Ley un recurso provincial, 
con la denominación de «Cupo de com
pensación tributaría» a satisfacer por el 
Estado, la Diputación lo consigna como 
ingreso provincial. .

Artículo 2.°— Para la percepción de 
la Delegación de Hacienda del impor
te de los cupo's mínimo y complemen
tario que establece el artículo 2.° de la 
Ley de 19 de Enero de 1943. el Interven
tor y Depositario de la Diputación, a 
virtud de los acuerdos de 12 de Junio y 
2 de Noviembre de 1935. usarán manco- 
munadamente sus firmas, representando 
a la Diputación.

Artículo 3.^ —En consecuencia, el In- 
. terventor y Depositario vendrán obli
gados. en la forma acordada por la Dipu
tación en 17 de Septiembre de 1937. a 
rendir cuenta trimestral de aquel apode
ramiento. . .

Artículo 4.® — Los Ayuntamientos de 
la provincia, a tenor de lo que dispo
ne el artículo 7.° de la Ley de 19 de Ene
ro de 1943. tendrán derecho a percibir 

. las cantidades liquidadas y^ que se deta
llan en el .Apéndice número 1. del presu
puesto de gastos, como cuotas a su favor, 
procedentes, del suprimido impuesto de 
cédulas personales. .

Artículo 5.° —La Ordenanza regirá dü- 
rante el año 1944 y en los sucesivos, 
mientras no se modifique, no pudiendo 
hacerse durante su vigencia, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 217 del 
Estatuto provincial,
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vigencia, de acuerdo con lo estable- 
o en el artículo 217 del Estatuto pro- 
cial.

ORDENANZA NÚMERO 25

ÍA la EXACCIÓN DE DERECHOS Y TASAS A 
ISFACER LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PRO
CIA PÓR ESTANCIA QUE SE CAUSEN EN 
j ESTABLECIMIENTOS PROVINCIALES DE 
lEEICENCIA E INSTITUCIONES DONDÉ'LA 
UTACIÓN ALBERGUE ACOGIDOS, SIEMPRE 
E LOS ACOGIDOS NO SEAN PUDIENTES

Artículo primero. —La Diputación Pro- 
cia! de Valladolid, en uso de. la facul- 

1 que la confiere el apartado c) del ar
illo 219. del Estatuto provincial, tenien- 
en cuenta'que los Ayuntamientos de 
provincia, se-g-ún el artículo 150 del 
tatuto municipal, tienen obligación de 
nder a huérfanos y desvalidos, así 
mo sostener establecimientos de ca
ler. benéfico, obligación que casi en 
totalidad recae sobre læ Diputación; 
labida cuenta de la elevación conside- 
)le del costo de la Beneficencia 
svincial, que excede a la capacidad 
gnómica de su hacienda, formula la 
:sente Ordenanza para percibir de los 
untamientos de la provincia, teniendo 
cuenta el artípulp 127 del Estatuto 

avinciál, una parte de los. gastos de 
lancias que causen los asilados no 
dientes en los Establecimientos bené- 
o-provinciales e instituciones en que 
Diputación costee determinado núme- 
de estancias.
Artículo 2.°- Están comprendidos en 
ta Ordenanza:
a) Las estancias en los Establecimién- 
s de Beneficencia provmcial.
b) Las estancias en las Instituciones 
le alberguen asilados por cuenta de la 
put ación.
Artículo 3.° —La obligacióq de contri- ' 
lir por esta exacción naCe por la utili- 
ción del mencionado servicio.
Ártículo 4.® —Los Ayuntamientos de^ 
provincia de Valladolid vendrán oblí- 
dos, a partir de la fecha de entrada 

i vigor de la presente Ordenanza, al 
)ono de un veinticinco por cientó de 
s estancias que causen los albergados 
i los Establecimientos provinciales de 
;neficencia e instituciones donde la 
iputación sostenga acogidos.
Artículo 5.° —La obligación "de cada 
yuntamiento comprenderá el abono 
d tanto por ciento señalado'en la base 
iterior por las estancias de los acogí
as que sean vecinos o domiciliados en 
s rhismos y no pudientes. - 
Artículo 6.° — Para el pago de derechos 
que esta Ordenanza sé refiere regirán 
s siguientes tarifas; ■
Hospital Provincial,- veinticinco por. 
ento de la estancia, calculada en seis 
esetas diarias.
Instituto Psiquiátrico Provincial, vein- 
cinco por ciento de las estancias, cab
riadas en cuatro cincuenta pesetas 
iarias. -
Orfanato Provincial, veinticinco por 

iento de las estancias, calculadas en 
nafro pesetas diarias.
Hospital de Esgueva de Valladolid, 

einticinco por ciento de las estancias, 
alentadas en,tres cincuenta pesetas 
iarias.
Asiló de Caridad y Casa de Beneficen

cia, veinticinco por ciento de Ias estan
cias, calculadas en dos cincuenta pese^ 
tas diarias. ' '

Asilo de Ancianos Desamparados de 
Medina del Campo. Asilo de Sancti Spi
ritu de Medina de Ríoseco, Hospital de 
la Santísima Trinidad de Peñafiel y Asi
lo de Nuestra Señora del Carmen de, 
Tordesillas, veinticinco por ciento de las 
estancias, calculadas en dos pesetas dia
rias.

Colegio de Sordo-mudos y ciegos de 
Valladolid, veinticinco por ciento de las 
estancias, calculadas en cuatro pesetas 
diarias. , ' .

Ártícnló 7.° —La Diputación Provincial 
practicará una revisión de los aseados 
que se alberguen.en los centros bené
ficos detallados en la Base anterior, para 
determinar exactaménte el número dé 
acogidos a cargo de cada Ayuntamiento 
de la provin.cia.

Artículo 8.° —La cantidad fijada de in
digentes a cargo de cada Municipio, a j 
que sé refiere la Base anterior, será el 
punto de.arranque de las liquidaciones j 
que trimestralmente han de practicarse , i 
y que .han de ser remitidas a cada Ayun- ' 
tamíento detalladas en su correspondien- : 
te cuenta. ;

Artículo 9.° —Confeccibnada la cuenta 
de cantidades a cargo de cada Municipio ■ 
por el tanto por ciento de estancias que 
a cada uno corresponda, quedará ésta 
adeudada en cuenta especial que á cada . 
uno habrá de llevarse, debiendo ingresar 
dichos Municipios en Arcas provinciales, 
la c-ántidad a que ascienda la cuenta, 
dentro del siguiente trimestre al que la 
cuenta corresponda. “

Artículo 10.— Siendo esta .exacción 
para percibir una cantidad sobre el im
porte de asistencias y estancias en cen
tros benéficos provinciales e institucip- 
nes que alberguen asiladospor cuenta de 
la Diputación, se hace la declaración de 
que lo reglado a percibir será lo que co
rresponda a personas no -pudientes.

Artículo 11. —En caso de duda de la ve
cindad o domicilio del acogido, se car
gará el tantb por ciento de las estancias 
al Ayuntamiento de la naturaleza del en
fermo, sin perjuicio de rectificar una vez 
justificada 'dicha vecindad o domicilio.

Artículo 12.—Del importe de las obli
gaciones legítimamente contraídas con 
la Diputación por los Ayuntamientos 
de la provincia y por los conceptos an
tes expresados, sí no fueren satisfechas 
a su debido tiempo, se expedirá por la 
Intervención provincial,- certificación del 
débito, para que una vez decretada la ¡co- 
rrespondiente providencia de apremio 
por el Presidente de la Diputación, se 
proceda a su cobro por vía ejecutiva, 
ineqrriendo los morosos responsables 
en la penalidad de las dietas, recargos 
y gastos-de procedirniento que han dei 
sujetarse a los preceptos del Estatuto 
de Recaudación y demás disposiciones 
reglamentarias.

Artículo X3. —Esta Ordenanza regirá 
durante el año 1944 y en los sucesivos, 
mientras no se modifique, no pudiendo 
serio durante el ejercicio de 1944, de 

'acuerdo con lo establecido en el artícu- 
' lo 217 del Estatuto provincial.

Artículo 14.—En lo no previsto por es
ta Ordenanza se estará a lo dispuesto 
en los reglamentos particulares de cada 
Establecimiento, acuerdos de carácter 
general anterior y dísposiciónes vigen
tes en la materia. '

__.„^P8fiWIAL 

DIPUTACIÓI'^ROVINCIAL

Arbitrio sobre la Uva

Acordado por a Exema. Comisión 
Gestora, en sesióa de 30 de los corrien
tes, la exposición al público de la lista 
de cóntribuyentes por Arbitrio provin
cial sobre la Uva, de cuotas de inspéc- 
ción corréspondieites a los años 1940, 
1941 y 1942, y notas ordin^riafe del 
año 1943, por el presente se hace pú
blica la aperturade dicho período ex
positivo, el cual endrá lugar en la Se
cretaría de los repectivos Ayuntámien- 
tos y con una duación de quince días 
hábiles, a ,partir le la fecha en que en 
cada Municipio s reciban y expongan 
al público los deúmentos pértinentes, 
que a partir de ata fecha se remiten a 
las oficinas munilpales. '

Durante- dichoperíodo de exposición 
podrán los contr^uyentes formular las 
reclamaciones y. Ectificacíones que esti
men pertinentes q^rtra dichos padrones, 
mediante instances dirigidas al propio 
Ayuntamiento, ei,-unión de las pruebas 
en que funden su:reparos, las que infor
madas por dicho^rganismo municipal, 
serán seguidamente remitidas a esta Di
putación para sejresolución, contra la 
que, y en un pla:^ también de quince 
días, podrán inte^oner-recurso ante el 
Tribunal económeo-administrativo.pro
vincial. . ,

Por coíreo. srán remitidos a los 
Ayuntamienios l>s documentos necesa* 
ríos para cumpliniento de lo anterior, 
en unión deja instrucciones perti
nentes. i

Lo que se haoí público para general 
conocimiento, j

Valladolid, 31 <2 Diçièmbre de 1943.-El 
presidente, Euselib Rodríguez F.-Vilá.

MSTtfN HlINimi
Pesquera de Duero

Queda expqesó al público por quince 
días, para oír rdamaciones, el presu
puesto municipl ordinário para el. pró
ximo ejercicio d'Í1944.

Pesquera de Kpero, 20 de Diciembre 
dé 1943.—El alcade, José Rioja.

4.150

Pobladu’'a de Sotiedra

Aprobado ponente Ayuntamiento el 
presupuesto mulicipal ordipario y or
denanzas fiscala para el ejercicio 1944, 
quedan de manfiesto al público por es
pacio dé quiñeedías,

Pobladura, 2(de Diciembre de 1943, 
El alcalde accicental. Constancio Ca
bezón.

4.154
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